
  
 
 
 

 
 

AVISO DE REGATA 
VELA LIGERA - NEO 2024 

 
Nombre de la competencia: Campeonato de La Gran Cataluña 

Fechas y lugares: 27 y 28 de abril de 2024 - Club Náutico de Collioure 

(OPTI, IND, NEO 4.95) 

Autoridad Organizadora: Comité Departamental de Vela de los Pirineos 
Orientales 

Y por delegación: el club anfitrión mencionado anteriormente 

Grado: 5B 

 

 

Preámbulo: 

Prevención de violencias e incivilidades 

La FFVoile recuerda que los eventos deportivos son ante todo un espacio de intercambio y 
compartir abierto y accesible para todos y todas. En este sentido, se solicita a los 
competidores y acompañantes que se comporten en todo momento, tanto en tierra como en 
el agua, de manera cortés y respetuosa, independientemente del origen, género u orientación 
sexual de los demás participantes. 

 

1. REGLAS 

La regata se regirá por: 

1.1  Las reglas según se definen en las Reglas de Regata a Vela (RCV), 

1.2  En caso de traducción de este aviso de regata, prevalecerá el texto en francés. 

1.3  Los reglamentos federales. 

 

2. INSTRUCCIONES DE REGATA (IC) 

2.1  Las IC estarán disponibles después de las 10 h del 27/04/2024 en la torre D’avall. 

2.2  Las IC estarán disponibles en línea y se podrán consultar en la siguiente dirección: 
https://www.ecole-de-voile-collioure.fr/  

 

3. ADMISIÓN E INSCRIPCIÓN 

https://www.ecole-de-voile-collioure.fr/


  
 
 
 

 
3.1  La regata está abierta a todas las embarcaciones de las clases: IND, OPTI, NEO 4.95. 

Para la clase NEO, si no alcanzan un mínimo de 5 embarcaciones inscritas, serán 
agrupadas con la clase IND. 

3.2  Las embarcaciones elegibles pueden inscribirse completando el formulario adjunto y 
enviándolo (por correo electrónico, correo postal, etc.) al Club anfitrión como máximo 
48 horas antes de la fecha del evento. 

3.3  Los competidores (cada miembro de la tripulación) que posean una licencia FFVoile 
deben presentar en el momento de su inscripción: 

- su licencia Club FFV que indique "Competición", válida y que certifique la 
presentación previa de un certificado médico de no contraindicación para la 
práctica de la vela en competición; 

- su licencia Club FFV que indique "Adhesión" o "Práctica", acompañada de un 
certificado médico de no contraindicación para la práctica de la vela en 
competición con fecha de menos de un año; 

- una autorización parental para los menores. 

3.4  Los competidores extranjeros (cada miembro de la tripulación) deben presentar en el 
momento de su inscripción: 

- una justificación de su pertenencia a una federación de vela válida. 

- una tarjeta de identidad de los patrones / tripulantes o de los representantes 
legales y una autorización parental para los menores. 

 

4. DERECHOS A PAGAR 

4.1  Los derechos requeridos serán de 20 € por miembro de la tripulación. 

4.2  El club anfitrión podrá exigir un aumento del 50 % de los derechos iniciales en caso de 
inscripción tardía realizada dentro de las 48 horas previas a la competición. 

4.3  Las embarcaciones elegibles pueden inscribirse completando el formulario de 
inscripción y enviándolo por correo electrónico a clubnautiquecollioure@wanadoo.fr. 
Los derechos requeridos solo se pagarán al confirmar la inscripción, el sábado 27 de 
abril de 2024, en la torre d’Avall en Collioure, a partir de las 10 h. 

 

5. PROGRAMA 

5.1  Las confirmaciones de inscripciones se realizarán el sábado de 10 h a 12 h. 

5.2  Días de regata: 

La primera señal de advertencia sonará a las 13 h del sábado y a las 11 h del domingo. 

mailto:clubnautiquecollioure@wanadoo.fr


  
 
 
 

 
5.3  En el último día de la regata, no se dará ninguna procedimiento de salida después de 

las 16 h. 

 

6. INSTRUCCIONES DE REGATA 

Las instrucciones de regata y los anexos pertinentes se exhibirán de acuerdo con la 
Prescripción Federal y se publicarán en línea en el sitio del club organizador. 

 

7. LOS RECORRIDOS 

7.1  Los recorridos serán del tipo: construidos. 

7.2  La ubicación de la zona de regatas se describe en el anexo ZONA DE REGATAS de 
las Instrucciones de Regata. 

 

8. CLASIFICACIÓN 

Solo se requerirá validar una única carrera para validar la competición. 

 

9. COMUNICACIÓN POR RADIO 

Excepto en caso de emergencia, un barco no debe realizar transmisiones por radio 
mientras está en carrera ni recibir comunicaciones por radio que no sean recibibles por 
todos los barcos. Esta restricción también se aplica a los teléfonos móviles. 

 

10. PROTECCIÓN DE DATOS 

10.1  Derecho de imagen y apariencia: 

Al participar en esta competición, el competidor y sus representantes legales autorizan 
a la AO, la FFVoile y sus patrocinadores a utilizar gratuitamente su imagen y su 
nombre, a mostrar en todo momento (durante y después de la competición) fotos en 
movimiento o estáticas, películas o grabaciones televisivas, y otras reproducciones de 
sí mismo tomadas durante la competición, en cualquier medio y para cualquier uso 
relacionado con la promoción de sus actividades. 

10.2  Uso de los datos personales de los participantes: 

Al participar en esta competición, el competidor y sus representantes legales 
consienten y autorizan a la FFVoile y sus patrocinadores, así como a la autoridad 
organizadora, a utilizar y almacenar gratuitamente sus datos personales. Estos datos 
podrán ser publicados por la FFVoile y sus patrocinadores. La FFVoile en particular, 
pero también sus patrocinadores, podrán utilizar estos datos para el desarrollo de 



  
 
 
 

 
software o para fines de marketing. De acuerdo con el Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD), cualquier competidor que haya proporcionado datos 
personales a la FFVoile puede ejercer su derecho de acceso a los datos que le 
conciernen, hacer que se corrijan y, en determinadas circunstancias, hacer que se 
eliminen, limiten y se opongan a ellos, contactando con dpo@ffvoile.fr o por correo a 
la sede social de la Federación Francesa de Vela especificando que la solicitud se 
refiere a los datos personales. 

 

11. PREMIOS 

Se entregarán premios de la siguiente manera: los tres primeros de cada serie. 

 

12. DECISIÓN DE COMPETIR 

La decisión de un competidor de participar en una carrera o de continuar en ella es 
responsabilidad exclusiva del competidor. En consecuencia, al aceptar participar en la 
carrera o continuar en ella, el competidor exime a la autoridad organizadora de 
cualquier responsabilidad en caso de daño (material y/o corporal). 

 

13. INFORMACIÓN ADICIONAL 

Para obtener información adicional, comuníquese con: 

• clubnautiquecollioure@wanadoo.fr  

• Marc al +336 16 83 21 09 

mailto:clubnautiquecollioure@wanadoo.fr

